RES.Nº 3454/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0004020, Ent.N° 5006/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, referidas a la prórroga de la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada para la “Contratación de centros educativos para asistir a menores de entre 3 meses y hasta 5 años, que integran el núcleo familiar de funcionarios del Inciso”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución (ad referéndum de este Tribunal) de fecha 08/05/14, el Ministro de Educación y Cultura  adjudicó el llamado a las firmas AEBU (costo mensual $ 235.872) y TOBLES SA (costo mensual $ 403.032). El monto total de la contratación por un año asciende a la suma de $ 7:666.848, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 18/06/14 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por$ 7:666.848, impuestos incluidos, derivado de dicho llamado;
3) que por  Resolución (ad referéndum del Tribunal de Cuentas) de fecha 05/08/15, la Ministra de Educación y Cultura, prorrogó por un año los servicios contratados en la Licitación Pública Nº 01/2014;  

4) que en esta oportunidad, se remite Resolución (ad referéndum del Tribunal de Cuentas) de fecha 13/08/16, dictada por la Ministra de Educación y Cultura, ampliando en un 100% los servicios contratados en la presente licitación;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 001192 de fecha 08/09/16, por la suma de $ 2:200.000, con cargo al Inciso 11,         U.E. 001, Finan.1.2, Programas 280 y 240, Proyecto 000, Objeto del gasto 578; documento verificado y no confirmado;
6) que se agrega informe del Gerente del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de fecha 22 de agosto de 2016, dejando constancia que existen créditos presupuestales suficientes para atender el gasto derivado de la ampliación del contrato, por un importe de         $ 2:220.000 en el ejercicio 2016 y $ 6:600.000 en el Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ampara en lo dispuesto en el  Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:820.000, impuestos incluidos, derivado de la Ampliación en un 100% de  la Licitación Publica Nº 1/2014 de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.  
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